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1.0 Elpigrafe del Impuesto mdiusbriail en que figura dado 
de ailta.

2.0 Licencia íiscai. ‘ \
3.0 Cuota por beneficias o impuestos sobre renta de Bo- 

eiedades.
e) En el caso de concurrir como fabricante se especificarán 

las necesidades anuales de.consumo, señalando la cantidad y el' 
valor de la mercancía demandada.

í) Iletalle de las licencias recibidas en la segunda convoca
toria de 1964 con cargo a este cupo global y estado de realización 
de las únportaciQnes.

6.0 El no estar la mercancia suficientemente especificada 
o faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será 
causa de denegación.

Cuando lo estime necesario la Sección correig^diente podrá 
reclamar los documentas acreditativos de cualquiera de los par
ticulares contenidos en la declaración.

Madrid, 4 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo gloóal 
número 27 (hilados de fibras tetctiles diversas).

Ea uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1969, la Dirección General de 
Comercio Exterior ha resuelto abrir la admisión de solicitudes 
para el cupo global número 27 (hilados de fibras textiles di
versas).

Las condiciones de la convocatoria son:
!.“• El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.000.000 de 

pesetas.
2. » Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo 
balizadas», que se facilitarán en el.Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. » Las solicitudes de importación se admltlráín en los cita
dos Registros del 15 de febrero al 15 de marzo de 1965 inclusive.

4. »' A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar':

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa
bricante o comerciante).

b) Capital de la empresa o negocio.
c) Número de obreros y empleados
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico, especificando separadamente los siguientes epí
grafes:

1.0 Epígrafe del impuesto industrial en que figura dado 
de alta.

2.0 Ucencia fiscal.
3.0 Cuota por beneficios o Impuestos sobre renta de So

ciedades.
e) En el caso de cbncurrir como fabricante se especificarán 

las necesidades anuales de cónsumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

f) Detalle de las licencias recibidas en la segunda convoca
toria de 1964 con cargo a este cupo global y estado de realización 
de las importaciones.

5.0 El no estar la mercancía suficientemente esi»clflcada 
o faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será 
causa de denegación

Guando lo estime necesario la Sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de los paf- 
tlculares contenidos en la declaración.

Madrid, 4 de febrero de 1965.—^El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 32 (alfombras y tapices).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, la Dirección General de 
Comercio Exterior ha resuelto abrir la admisión de solicitudes 
para el cupo global número 32 (alfoihbras y tapices).

Las condiciones de la convocatoria son:
1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 2.750.000 pe

setas.
2. “ Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales,^

3. * Las solicitudes de Importación se admitirán en los ci
tados Registros desde el 15 de febrero al 16 de marfi) de 196S inr 
cluslve. ■

4. ^ A la solicitud se accsnpE^ará dedersclón de su titular 
en que se haga constar:

/
a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa

bricante o comerciante).
b) Capital de la empresa o negocio.
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el últlnto ejer

cicio económico, especificando separadamente los siguiente» 
epígrafes:

1.» Epígrafe del impuesto industrial en que figure dado de 
alta.

2.0 Licencia fiscal.
3.0 Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de so

ciedades.
e) En el caso de concurrir como fabricante se espécificarán 

las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

f) En. el caso de concurrir como comerciante se señalará 
si el titular de la solicitud tiene tienda abierta al público, indi
cando lugar de emplazamiento.

g) Detalle de las licencias recibidas en la segunda convo
catoria de 1964 con cargo a este cupo global y estado de reali
zación de las importaciones.

5. ^ El no estar la mercancia suficientemente especificada 
o faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será 
causa de denegación.

Cuando lo estime necesario, la Sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera ae los 
particulares contenidos en la declaración.

Madrid, 4 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 35 (artículos de vidrio, porcelana y cristal).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha de 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 35 (artículos de vidrio, porcelana y cristal). Partidas aran
celarias: 69.11, 69.12, 69.13 y 70.13.

El cupo se abre por cantidad no inferior a 16.500.000 pe
setas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globallza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Miiüs- 
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el dia 15 de febrero de 1965 al 6 de 
marzo de 1965 inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarlas indicadas 
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se In
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los imi^sos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 5 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que sé anuncia convocatoria del cupo ‘ 
global número 36 (artículos de bisutería). \

\ .
La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si

guiente:
En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 

la Orden de fecha 5 de agosto de 1959,
Esta Dirección General ,ha resuelto abrir el cupo global nú

mero 36 (artículos de bisutería). Partidas arancelarías: 7l.l2.b.3 
y 71.16.
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El cupo se abre por cantidad no iníerlcff a 3.300.000 pesetas 
(tres millones trescientas mil pesetas).

Las peticiones se formtilarán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para tpercanclas glóbaliza- 
dasD, que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

lias solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
eltados Registros desde el dia 5 de febrero de 1965 al 6 de 
marzo de 1965 inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas 
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta qjie le corresponda.

Será motivo ^e denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos ,de 
soUcitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 6 de febrero de 1966.—^E1 Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo- 
iMl numero 37 (cables, cordajes, tremas, eslingas y 
similares de alambre de hierro o acero, con exclusión 
de artículos aislados para usos eléctricos).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

Eñ uso de la facultad atribuida por el apartado 4.“ de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 37 (cables, cordajes, trenzas, eslingas y similares de alam
bre de hierro o acero, con exclusión de artículos aislados para 
usos eléctricos), partidas arancelarias 73.25, 73.26.

El cupo se abre por cantidad no Inferior a 19.800.000 pesetas 
(diecinueve millones ochocientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarlos 
titulados «S9licitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 15 de febrero de 1965 al 6 de marzo 
de 1965 iñcluslve.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarlas indicadas 
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud sp indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celarla exacta que le corresponda.

Será motivo de denegclón la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesidad 
de esta importación» y «Datos relativos a la Eíntídad solicitante».

Madrid, S de febrero de 1966.—El Director general. Ignacio 
Bemar ClasteUanos. \

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia primera convocatoria del 
cupo global número 11 (productos químicos inorgánicos).

En uso de la facultad atribuida por el apartado 4.“ de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959.

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera convo
catoria el cupo global número 11 (productos químicos inorgáni
cos), que incluye exclusivamente las mercancías comprendidas 
en las posiciones arancelarias que a contipuaclón se indican: 
15.10.B, 28.02, 28.14.A, 28.15.B, 28.41.B.3, Ex. 28.46.B, 28.49.

Las condiciones de la convocatoria son:
1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 18.000.000 de' 

poetas.
2. ® Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
anercancias globalízadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados, 
en especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad

solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte de! nombre comercial, la composición, quí
mica exacta de la mercancia que se pretende importar, indi
cando además la partida del Arancel a qúe corresponda.

3.® Las solicitudes de importación se recibirán en los citados 
Registros desde el día 15 de febrero hasta el día 15 de marzo 
de 1965 inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 15 de febrero de 1965.—^El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia primera convocatoria del ■ 
cupo global número 23 (Manufacturas de materias plAs- 
ticas y artificiales de éteres y ésteres de la celulosa y 
de resinas artificiales).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección ha re
suelto abrir en primera convocatoria el cupo global número 23 
(Manufacturas de materias plásticas y artificiales de éteres y 
ésteres de la celulosa y de reslna.s artificiales), que incluye ex
clusivamente las mercancías comprendidas en las posiciones 
arancelarias que a continuación se indican:

39.07.
Las condiciones de la convocatoria son:
1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.600.000 

pesetas,
2. “ Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
rnercanoías globalízadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de 'á mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponda.

3. * Las solicitudes de importación se recibirán en los citar 
dos Registros desde el día 15 dé febrero hasta el dia 15 de marzo 
de 1965 inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 15 dé febreto.de 1966.—^El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la ¡fue se anuncia primera convocatoria del 
cupo global numero 15 (Productos de perfumería, toca
dor y cosmética).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección ha re
suelto abrir en primera convocatoria el cupo global número 15 
(Productos de perfumería tocador y cosmética), que incluye 
exclusivamente las mercancías comprendidas en las posiciones 
arancelarias que a continuación se indican:

33.06.
Las condiciones de la convocatoria son:
1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 3.750.000 

pesetas.
2. ® Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercancías globalízadas», que se ^facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Ke^ona- 
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de" la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción química exacta de la mercancia que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponda.

3. ® Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 15 de febrero hasta el día 15 de marzo 
de 1965 inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 15 de febrero de 1965.—El Director general. Ignacio 
Bemar Castellanos.


